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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS JURIDICOS 

 
 

DICTAMEN UNÁNIME 
AFIRMATIVO  

 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS  96 Y 97 DEL CÓDIGO ELECTORAL, 
LEY N.° 8765, DE  19 DE AGOSTO DE  2009 Y SUS REFORMAS, 

IGUALDAD EN EL FINANCIAMIENTO ANTICIPADO PARA 
LOS   PROCESOS   ELECTORALES   MUNICIPALES 

 
               EXPEDIENTE N° 20.959 

                                 
 

Los suscritos diputados y diputadas, integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Jurídicos, encargada del estudio del proyecto de ley “REFORMA  DE  LOS  

ARTÍCULOS  96  Y  97  DEL  CÓDIGO  ELECTORAL, LEY  N.°  8765,  DE  19  DE  

AGOSTO  DE  2009  Y  SUS  REFORMAS, IGUALDAD EN EL FINANCIAMIENTO 

ANTICIPADO PARA LOS   PROCESOS   ELECTORALES   MUNICIPALES”, expediente 

Nº 20.959, publicado en La Gaceta Nº 180, Alcance Nº 176,  de 01 de octubre de 2018, 

presentamos el siguiente dictamen unánime afirmativo, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

El principio de igualdad es un principio rector de nuestra democracia constitucional y permea 

todo el sistema político y jurídico, de ahí la necesidad de otorgar un trato igualitario a 

situaciones similares, como lo es el caso de las elecciones nacionales para elección de 

Presidencia y vicepresidencias de la República y diputaciones, como para la elección de 

autoridades municipales. 

 

Sostenía Maurice Duverger que “la democracia no está amenazada por el régimen de 

partidos sino por el financiamiento de estos…”, y es justamente la falta de equidad la que 

afecta el equilibrio en la competencia entre partidos con recursos equilibrados. 
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El proponente considera que el sistema de financiamiento de partidos políticos debe ser 

equitativo en cuanto a las herramientas que les otorga a los partidos políticos para participar 

de los diferentes procesos electorales, y de esta forma realizar campañas electorales con 

mayor impacto e información para la toma de decisiones de los votantes. 

 

Se señala en la exposición de motivos que el proceso electoral municipal requiere también 

del acceso a la herramienta del financiamiento anticipado, en aras de promover una 

participación en igualdad de condiciones a los partidos políticos con independencia de la 

escala en la que se encuentren inscritos, por la trascendencia de este proceso electoral en 

el que se eligen las autoridades en cada uno de los municipios del país. 

 

 

2. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY. 

Esta iniciativa fue presentada por el diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, y pretende en 

su artículo único, reformar los artículos 96 y 97 del Código Electoral, Ley No. 8765, del 19 

de agosto de 2009 y sus reformas. 

 

La modificación al artículo 96, incorpora que para los procesos municipales los partidos 

políticos que hayan presentado candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, 

intendencias o concejalías, se les distribuirá en sumas iguales, previa rendición de las 

garantías líquidas suficientes, el cincuenta por ciento (50%) del monto establecido para 

dicho proceso electoral. 

 

Por su parte la reforma al artículo 97, incorpora la posibilidad de retiro de financiamiento a 

anticipado caucionado, a partir de la presentación de las candidaturas para Presidencia y 

vicepresidencias de la República y diputaciones a la Asamblea Legislativa; y de las 

candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, intendencias o concejalías, de acuerdo 

con el proceso electoral que corresponde, observando la forma de distribución indicada en 

el artículo anterior. 
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3. CONSULTAS REALIZADAS. 

En el trámite del presente proyecto de ley, la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 

Jurídicos, en sesión ordinaria No. 17, aprobó el 17 de octubre de 2018 dos mociones de 

consulta del texto propuesto, en las que se incluía la consulta a las siguientes instituciones: 

 

 Tribunal Supremo de Elecciones 

 Partidos Políticos inscritos a escala nacional, provincial y cantonal 

 A todas las municipalidades e intendencias 

 

 

4. RESPUESTAS RECIBIDAS. 

Entre las respuestas a las consultas planteadas, se destacan las siguientes: 

 

Partido Acuerdo de Alianza de Quepos: manifiesta que indudablemente con esta 

modificación se hace justicia a los partidos cantonales que cada elección municipal deben 

librar una férrea batalla de tigre suelto contra burro amarrado ya que los partidos 

tradicionales cuentan con los recursos adelantados por el estado y ellos quedan a la mano 

de Dios. 

 

Municipalidad de Belén:   según comunicación de acuerdo tomado en la sesión ordinaria 

No. 71-2018, del 27 de noviembre de 2018, se indica: 

“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: … SEGUNDO: De acuerdo con el análisis hecho al 

proyecto de ley denominado: “Reforma al artículo 96 del Código Electoral, Ley No. 8765, del 

19 de agosto de 2009 y sus reformas, igualdad en el financiamiento anticipado para los 

procesos electorales municipales”, expediente número 20.959, consideramos que el mismo 

no confronta el régimen municipal y su autonomía, es una propuesta que busca integrar 

como parte de financiamiento, que en el caso de los procesos municipales los partidos 

políticos que hayan presentado candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, 

intendencias o concejalías…”. 

 

Tribunal Supremo de Elecciones: mediante oficio TSE-2161-2018, de fecha 8 de 

noviembre de 2018, transcribe el acuerdo adoptado en el artículo sétimo de la sesión 
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ordinaria n°. 108-2018, en el que se objeta la propuesta, señalando sobre el proyecto 

consultado en lo que nos interesa: 

 

“… Un reparto absolutamente igualitario entre las fuerzas políticas que estén en contienda, 

sin tener presente las circunscripciones en las que pueden participar, contraria la lógica de 

acción prevista en el sistema de partidos para las plataformas políticas y, también, obvia su 

peso relativo según el nivel territorial en el que, por su tipo de inscripción, incidirán. 

Ahora bien, podría interpretarse que…para los eventos electivos nacionales solo se 

adelantaría un 15 % de la citada contribución pública (pese al alcance del tipo de elección y 

a la magnitud de la circunscripción cuyos cargos están en disputa), mientras que para los 

comicios locales se estaría autorizando un anticipo de hasta el 80% del dinero estatal... 

En su lugar , se sugiere a los señores diputados adoptar la redacción que, para visibilizar el 

financiamiento anticipado en las elecciones municipales, este Tribunal propuesto al 

Parlamento en el año 2013, como parte de un conjunto de reformas que aún hoy son 

necesarias… 

En esa propuesta, se proponía crear un ordinal 96 bis en los siguientes términos: 

“Artículo 96 bis.- Cálculo del financiamiento anticipado para elecciones municipales. Los 

partidos políticos podrán recibir de forma anticipada –previa rendición de garantías líquidas 

suficientes ante el Tribunal Supremo de Elecciones- hasta un cincuenta por ciento (50%) 

del monto que se determine como contribución estatal a las elecciones municipales. El 

Ministerio de Hacienda deberá depositar este dinero en efectivo en una cuenta única de la 

Tesorería Nacional, al menos con diez meses de antelación a la celebración de las 

elecciones. La disposición del anticipo se efectuará en los siguientes términos: 

a) Se calculará el monto del financiamiento anticipado para cada cantón en el que se 

eligen autoridades municipales. Para ello, se dividirá el total del anticipo entre la 

cantidad de electores inscritos en el padrón electoral. Este resultado se multiplicará 

por la cantidad de electores inscritos en el cantón respectivo. 

b) El monto del financiamiento anticipado para cada cantón se dividirá, en partes 

iguales, entre todos los partidos políticos que participen en la elección de alcaldes y 

regidores en ese cantón” (Proyecto de ley n° 18739) 
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Por último, resulta propicia la oportunidad para insistir que el aumento en el porcentaje 

previsto como contribución anticipada es, igualmente relevante en relación con los comicios 

nacionales, como una forma de favorecer la equidad en la contienda.” 

 

Municipalidad de Curridabat:   mediante oficio SCMC 535-11-2018, se remite el artículo 

2°, capítulo 3° del acta de la sesión ordinaria Nro. 133-2018, del martes 13 de noviembre de 

2018, en el que se aprueba por unanimidad la recomendación de la comisión de asuntos 

jurídicos, que puntualmente en lo que interesa indica: 

“… TERCERO: Que esta Asesoría estima prudente recomendar al Concejo Municipal la 

aprobación de la reforma supra indicada a los fines de democratizar el adelanto de deuda a 

todos los niveles partidarios.” 

 

Municipalidad de Montes de Oro:   en oficio 222-SM-2018, del 21 de noviembre de 2018, 

se remite el artículo III, Acuerdo 14, de la sesión ordinaria No. 133-2018, del 13 de 

noviembre de 2018, en el que se aprueba por unanimidad el informe de la Asesoría Legal, 

que indica: 

“… Si bien es cierto, el financiamiento anticipado podría constituir una importante 

herramienta para las elecciones municipales con la finalidad de solventar los compromisos 

financieros previos a la campaña electoral, y de esta forma se lleve a cabo una participación 

en igualdad de condiciones, también podría constituir un riesgo si el partido político no 

alcanza los votos suficientes para tener derecho a estos recursos, teniendo en 

consideración que la iniciativa estipula la devolución cuando sucede dicho aspecto, sin 

embargo, no se indica el procedimiento, lo cual podría generar vacíos legales al respecto.” 

 

 

5. INFORME DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

Al momento de la elaboración del este dictamen unánime afirmativo, no hay informe de este 

Departamento respecto al proyecto en discusión.   

 

 

6. AUDIENCIAS. 

No hubo audiencias en el trámite en Comisión. 
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7. TEXTO SUSTITUTIVO. 

Después de analizar los criterios obtenidos en las respuestas a las consultas realizadas, 

principalmente lo señalado por el Tribunal Supremo de Elecciones, y a partir del trabajo de 

análisis realizado por la Subcomisión, se consideró conveniente ajustar el proyecto de ley 

para incorporar una serie de cambios que fueron la base para la construcción de un texto 

sustitutivo. 

 

Los ajustes más relevantes son realizados al artículo 96, siendo los siguientes: 

 

- Se establece que el monto a destinar para el financiamiento anticipado 

corresponderá hasta un 15% del monto que se determine como contribución estatal 

para procesos nacionales, tal y como se establece actualmente, y un 50% del monto 

que se determine como contribución estatal para el proceso municipal. 

- Se establecen además la distribución por porcentajes, que podría corresponder a los 

partidos políticos de acuerdo a la escala en la que se encuentren inscritos.  

- Para los procesos municipales se establece una forma de cálculo del financiamiento 

anticipado para cada cantón, tomando en consideración la cantidad de electores 

inscritos. 

 

 

8. TEXTO DICTAMINADO. 

El aprobado en la Comisión, y votado favorablemente por unanimidad, es el siguiente: 

 

“LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS  96 Y 97 DEL CÓDIGO ELECTORAL, 

LEY N.° 8765, DE  19 DE AGOSTO DE  2009 Y SUS REFORMAS, 

IGUALDAD EN EL FINANCIAMIENTO ANTICIPADO PARA 

LOS   PROCESOS   ELECTORALES   MUNICIPALES 

EXPEDIENTE N° 20.959 
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ARTÍCULO ÚNICO-  Refórmense los artículos 96 y 97 del Código Electoral, Ley N.° 

8765, de 19 de agosto de 2009 y sus reformas, para que en adelante se lean de la siguiente 

manera: 

 

“Artículo 96.-  Financiamiento anticipado  

 

 

Los partidos políticos podrán recibir en forma anticipada, previa rendición de garantías 

líquidas suficientes ante el Tribunal Supremo de Elecciones, recursos provenientes de la 

contribución estatal que se dispone para el respectivo proceso electoral, según se detalla a 

continuación: 

 

a) Para los procesos electorales de elección de presidencia, vicepresidencias y diputaciones 

se destinará hasta un quince por ciento (15%) del monto que se determine como 

contribución estatal para ese proceso electoral.  Este dinero será depositado en efectivo en 

una cuenta única de la Tesorería Nacional, al menos con diez meses de antelación a la 

celebración de las elecciones.  

 

La disposición del anticipo se efectuará en los siguientes términos: 

 

1) Se destinará -en partes iguales- el ochenta por ciento (80%) del monto establecido a 

los partidos políticos inscritos a escala nacional que participen en la elección. 

 

2) Se destinará -en partes iguales- el veinte por ciento (20%) del monto establecido 

como financiamiento anticipado a los partidos políticos inscritos a escala provincial que 

participen en la elección de diputaciones. 

 

b) Para los procesos electorales de elección de representantes municipales, se destinará 

hasta un cincuenta por ciento (50%) del monto que se determine como contribución estatal 

para el proceso electoral municipal.  El Ministerio de Hacienda deberá depositar este dinero 

en efectivo en una cuenta única de la Tesorería Nacional, al menos con diez meses de 

antelación a la celebración de las elecciones. 
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La disposición del anticipo se efectuará en los siguientes términos: 

 

1) Se calculará el monto del financiamiento anticipado para cada cantón en el que se 

eligen autoridades municipales.  Para ello, se dividirá el total del anticipo entre la cantidad 

de electores inscritos en el padrón electoral.  Este resultado se multiplicará por la cantidad 

de electores inscritos en el cantón respectivo. 

 

2) El monto del financiamiento anticipado para cada cantón se dividirá, en partes 

iguales, entre todos los partidos políticos que participen en el proceso electoral en ese 

cantón.” 

 

 

“Artículo 97.- Retiro del financiamiento anticipado para el proceso electoral 

 

Los partidos políticos tendrán derecho a retirar la cantidad que les corresponda por concepto 

de financiamiento anticipado caucionado, de acuerdo con la resolución que para ese efecto 

deberá emitir el Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

Los retiros por ese concepto se harán a partir de la presentación de las candidaturas para 

Presidencia y vicepresidencias de la República y diputaciones a la Asamblea Legislativa; y 

de las candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, intendencias o concejalías, de 

acuerdo con el proceso electoral que corresponde, observando la forma de distribución 

indicada en el artículo anterior. 

 

El Tribunal autorizará, mediante resolución, el giro del anticipo correspondiente a cada 

partido político que haya caucionado. 

 

Rige a partir de su publicación.” 
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9. RECOMENDACIÓN. 

De conformidad con lo expuesto, y tomando en consideración aspectos técnicos sugeridos 

por el Tribunal Supremo de Elecciones, aspectos de oportunidad y conveniencia, los 

suscritos diputados y diputadas, integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Jurídicos, rendimos el presente DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO que 

recomienda al Plenario Legislativo, aprobar el proyecto de ley en discusión. 

 

DADO A LOS VENTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. SAN JOSE, SALA DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE 

ORDINARIA DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 

 

Floría María Segreda Sagot                                                 Mileidy Alvarado Arias 
           Presidenta a.i                       Secretaria a.i 
 
 
 
 
Silvia Vanessa Hernández Sánchez                                   Carolina Hidalgo Herrera 
 
 
 
 
Enrique Sánchez Carballo                     María Inés Solís Quirós 
 
 
 
 
Walter Muñoz Céspedes     Franggi Nicolás Solano 
 
 
 
 
 

 
José María Villalta Florez-Estrada 

 
 


